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BRONCEADO ARTIFICIAL- RAYOS UVA

INTRODUCCION

Todos los establecimientos que prestan servicio de bronceado artificial, entre los que se incluyen los establecimientos que disponen de cabinas rayos UVA con funcionamiento automático mediante monedas, tarjetas o cualquier tipo de mecanismo, que permita a los usuarios hacer un uso directo de los mismos, está obligado de acuerdo con la normativa vigente a una serie de obligaciones.

Estas obligaciones vienen determinadas por la seguridad  para los usuarios que se  concreta en la combinación de diferentes medios:

· Límites en la intensidad de la irradiación

· Información clara de las consecuencias de su empleo

· Formación adecuada del personal responsable del manejo de los aparatos

· Control y seguimiento periódico por la Administración

Aparatos de bronceado 
Al tratarse de aparatos eléctricos, se les aplica el Real Decreto 7/88, de 8 de enero, relativo a las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión: 

La norma armonizada correspondiente a estos aparatos es la Norma UNE EN 60 335-2-27, que contiene los requisitos particulares para los aparatos de exposición de la piel a las radiaciones ultravioletas e infrarrojos, y según esta norma se clasifican en cuatro tipos del 1 al 4, dependiendo del tipo, frecuencia, intensidad de la onda.

Etiquetado del aparato.- En el propio aparato deben figurar, de forma visible sin retirar la tapadera, con el aparato instalado en uso normal, los siguientes datos al menos en castellano: 

El número del tipo UV apropiado, de modo que la inscripción corresponda a UV tipo X (siendo X el número apropiado)

· Modelo o referencia de tipo. El tipo de aparato (UV tipo 1, UV tipo 2, UV tipo 3 UV tipo 4) debe figurar sobre el propio producto, en una parte visible del mismo
Identificación de la empresa. 
· frecuencia nominal o gama nominal de frecuencias en Hercios (Hz).
potencia  en W, tensión  en voltios, Símbolo de la naturaleza de la corriente, 
· Indicación de la referencia del tipo de emisor para los aparatos UV que lleven emisores UV reemplazables.  

· La advertencia que sustancialmente diga: 

 
“ADVERTENCIA: las radiaciones ultravioleta pueden afectar a los ojos y a la piel. Leer atentamente las instrucciones. Llevar las gafas de protección suministradas. Ciertos medicamentos y cosméticos pueden aumentar la sensibilidad.” 
Los aparatos UV cuya luminancia sea superior a 100000cd/m2, deben llevar la indicación: “ADVERTENCIA Luz intensa. No fijar la mirada en el emisor” 

La frase “leer atentamente las instrucciones” en los aparatos utilizados en centros de bronceado puede ser sustituida por “Consultar al vigilante responsable para información suplementaria”. 

Además los aparatos UV tipo 4 deben llevar en substancia la advertencia siguiente: “ADVERTENCIA- Utilizar únicamente bajo consejo médico” 

En todo aparato debe figurar el marcado “CE”

Hoja de instrucciones debe contener esencialmente las informaciones y precauciones necesarias a tener en cuenta para garantizar un uso adecuado del aparato. 

CENTROS DE BRONCEADO
Regulados en el RD 1002/2002, algunas comunidades autónomas tienen regulación propia. En el caso de la valenciana no existe, de momento, desarrollo de esta norma, se aplica la normativa estatal.

Centros de bronceado: son aquellos establecimientos que prestan al público, con fines comerciales, a título oneroso o gratuito, un servicio de bronceado mediante el uso de aparatos equipados de emisores ultravioletas, y cuya actividad se ejerce de modo exclusivo o simultáneamente a otras de carácter estético (gimnasios, centros de estética, peluquerías, etc.). El RD afecta  afecta a todos los profesionales que utilicen aparatología ultravioleta, no sólo a los centros de bronceado. 

¿Cuándo entró en vigor? Ha entrado en vigor el 10 de enero de 2003. Existe un calendario de adecuación a la normativa para los centros que ya funcionaban con anterioridad a su promulgación que finalizó el 10 de enero de 2004.

¿Qué condiciones obliga la nueva normativa? Formación del personal, condiciones de aplicación y mantenimiento de los equipos y limitaciones e información al usuario.

¿Qué formación se exige al personal que aplica la radiación ultravioleta? 

Un curso de formación teórico-práctico cuyo contenido y control es competencia de la Comunidad Autónoma. En la valenciana está aún pendiente el desarrollo de la normativa estatal que fije los contenidos mínimo a impartir y los centros o profesionales acreditados para impartirlos.

¿Qué condiciones debe poseer el aparato? Deberán utilizarse aparatos de bronceado que emitan una radiación ultravioleta con una longitud de onda por encima de los 295 nanómetros y una irradiancia efectiva superior a los 0,30 W/m2.

¿Qué aparatos de bronceado cumplen la normativa?  Esta normativa, que se ajusta a la normativa UNE-EN 60 335-2-27, la cumplen todos los aparatos tipo 3 (0,0005-0.15 W/m cuadrados) y sólo algunos de tipo 1,2 y 4 (sólo los que superan los 0.3 W/m cuadrados). Es conveniente ponerse en contacto con el fabricante para verificar la irradiancia efectiva o potencia. El calendario previsto en la normativa terminó el 10 de julio de 2003 para aparatos anteriores al 10 de enero y el 10 de enero de 2004 para los posteriores. 

¿Qué información debe estar disponible para el usuario? 

· La normativa prohíbe el uso de los aparatos de bronceado a los menores de 18 años.

· Exige que la publicidad no haga referencia a efectos curativos, preventivos o beneficiosos para la salud.

· En cualquier publicidad relativa a los efectos de los aparatos de bronceado no se debe afirmar la ausencia de riesgos.

La información al usuario debe incluir:

· Exposición del documento técnico oficial de acreditación de la revisión de los aparatos. 

· Exposición en la sala de espera de un cartel informativo sobre advertencias, recomendaciones y tabla de tiempos de exposición a la radiación ultravioleta. 

· Documento informativo que deberá firmar el cliente que incluye advertencias de riesgos para la salud, recomendaciones previas y posteriores a la radiación y programa de exposición. 

· Ficha de control para el cliente donde se anotan las recomendaciones y el programa de exposición radiante (número de sesiones, dosis recibida, tiempo de exposición ,etc.).

Información del cartel:

Tamaño de las letras que sea visible y fácilmente legible a una distancia de 5 metros con el siguiente contenido:

· Las radiaciones ultravioletas pueden provocar cáncer de piel y dañar gravemente los ojos

· Es obligatorio utilizar gafas de protección

· Ciertos medicamentos y cosméticos pueden provocar reacciones indeseables.

· No se permite el uso a menores de 18 años y está desaconsejado a las mujeres embarazadas.

¿Es obligatorio utilizar gafas de protección durante la sesión de radiación ultravioleta? 

Totalmente. Tanto para el usuario como para el profesional. Son gafas especiales de protección que siguen la norma 89/686/CEE/DIN EN 170

CONDICIONES DEL CENTRO

· Higiénico sanitarias  Los locales, instrumentos,, gafas de protección y camas solares que se utilicen se someterán tras cada sesión, a los tratamientos de desinfección necesarios para garantizar la inexistencia de riesgos que puedan derivar del incumplimiento de estas condiciones
· Mantenimiento   Es obligatorio, como mínimo,  una revisión técnica anual de todos los aparatos y siempre que se realicen cambios en los elementos consumibles de las máquinas. Esta revisión debe ser realizada por un organismo de control autorizado por la Administración.
· Equipos de protección Los centros de bronceado dispondrán de las gafas de protección adecuadas  según la radiación a la que se someta.
MÁS INFORMACIÓN: 

Se pueden consultar estas páginas web

Instituto nacional de Consumo INC www.consumo-inc.es
Asociación española del bronceado AEB  www.aeb-asociacion.com
Federación nacional de asociaciones de esteticistas FNAE  www.fnae.org
LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley de la Genralitat Valenciana 2/1987, de 9 de abril, de Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana, BOE  de 29 de abril de 1987

· Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

· Real Decreto 7/88, de 8 de enero, relativo a las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión: 

· RD 1468/1988 de etiquetado de productos industriales,  BOE  del 8/12/1988

· Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo por el que se establece los procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a compatibilidad electromagnética.

· Norma UNE EN 60 335-2-27. De armonización de este tipo de aparatos.

· RD 1002/2002  que regula la venta y utilización de aparatos de bronceado (BOE, 10/10/2002)

    

…………………………………………………………………………………………….
Para más información:

Oficina Municipal de Información al Consumidor

C/ Alfonso XII, 7    03610 Petrer

Tel. 965370507  FAX 965374172

e-mail omic@petrer.es







HOJAS DE RECLAMACIONES





INFORMACIÓN SOBRE CÓMO EFECTUAR EL PAGO DE LA TASA CORRERPONDIENTE PARA ADQUIRIR LOS TALONARIOS DE HOJAS DE RECLAMACIONES:


WEB CONSELLERÍA D’EMPRESA, UNIVERSITAT Y CIÈNCIA ( SERVICIOS INTERACTIVOS         ( TASAS  ( (Modelo 046)





O DIRECTAMENTE





HTTP/www.gva.es/industria/tasas/tasas_c.htm  (Versión CASTELLANO)





HTTP/www.gva.es/industria/tasas/tasas_v.htm  (Versión VALENCIANO)





UNA VEZ PAGADA LA TASA EL TALONARIO SE  RECOGE EN LA OMIC








